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Ibagué, 24 de noviembre de 2022 
 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E. S. D. 
 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO DE FABIO BOHÓRQUEZ GÓMEZ Y 

OTROS CONTRA ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
Radicación:  730013103001-2022-00252-00 
 
 
LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO, Abogada Titulada, apoderada especial de la demandada 
ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de la presente me dirijo al despacho con el fin de 
aportar caución judicial Póliza de Seguro Judicial N° NB100347891 expedida el 
24/11/2022 por la Compañía Mundial Seguros S.A., con un valor asegurado de 
$785’647.200, para impedir o levantar embargos y secuestros de los bienes de propiedad 
de la aseguradora que represento, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 602 
del Código General del Proceso.  
 
a.-  En el evento que no se haya perfeccionado la medida cautelar, solicito 
respetuosamente tener la Póliza de Seguro Judicial N° NB100347891 como garantía. 
 
b.-  En el evento que se hayan practicado las medidas cautelares, de acuerdo a lo 
preceptuado por el art. 597 CGP se aporta la Póliza de Seguro Judicial N° NB100347891 
de la Compañía Mundial Seguros S.A. 
 
La Póliza de Seguro Judicial N° NB100347891 se presenta por la suma de $785’647.200, 
y corresponde al valor actual de la ejecución, aumentada en un 50%. 
 
En consecuencia, solicito respetuosamente a su señoría ordenar la cancelación de las 
medidas cautelares, oficiando a las entidades que corresponda, para evitar o prevenir un 
perjuicio mayor y de carácter irremediable en las finanzas que generaría un traumatismo 
económico a la compañía demandada. 
 
Con todo respeto, 

 
 
 
 

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. N° 126.498 del C.S. de la J 

 
Anexos:  12 folios 
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Memo1 aporta caución. Proceso ejecutivo de FABIO BOHÓRQUEZ GÓMEZ y otros Vs ALLIANZ
SEGUROS. Rad. 2022-00252-00

luz angela duarte acero <luzangeladuarteacero@hotmail.com>
Jue 24/11/2022 14:02

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j01cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Maira Gonzalez <maira.gonzalez.m@hotmail.com>
Buena tarde

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E. S. D. 
 
 
Referencia:               PROCESO EJECUTIVO DE FABIO BOHÓRQUEZ GÓMEZ Y OTROS CONTRA

ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
Radicación:              730013103001-2022-00252-00 

Como apoderada especial de la demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., remito memorial con el cual
aporto caución judicial Póliza de Seguro Judicial N° NB100347891 expedida el 24/11/2022 por la
Compañía Mundial Seguros S.A., con un valor asegurado de $785’647.200, para impedir o levantar
embargos y secuestros de los bienes de propiedad de la aseguradora que represento, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 602 del Código General del Proceso.  Téngase en cuenta.

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO


Con todo respeto,

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. No. 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. No. 126.498 del C.S. de la J.
************************************************************************* 
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Gerente
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